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Este capítulo lo dedicamos a las materias relacionadas con el ámbito de la Ad-
ministración de Justicia, junto a Prisiones y Extranjería, y también las quejas que 
afectan a la seguridad ciudadana, emergencias y asuntos de protección civil.

Los órganos de la Administración de Justicia están siendo receptores lógicos de 
numerosas iniciativas de personas, entidades y sociedades que acuden ante los 
juzgados y tribunales buscando un amparo judicial para hacer valer sus derechos. 
Desde luego, la crisis y los conflictos que se generan no han hecho sino concentrar 
las iniciativas y demandas incrementando la presión y las seculares cargas de 
trabajo en estos órganos judiciales, pero agrupándose ahora en aquellos juzgados 
que, por su razón competencial, atienden asuntos especialmente vinculados a los 
escenarios de esta situación económica tan grave.

Este año debemos destacar con fuerza que seguimos apreciando que los juzgados 
de lo social ven cómo son receptores de las crecientes demandas para obtener 
esa tutela judicial efectiva que nuestra Constitución consagra como derecho 
fundamental en su artículo 24. Y ante estas iniciativas judiciales, surgen con más 
notoriedad unas carencias de agilidad y retrasos que ya presentaban una situación 
crítica durante años, pero que se acrecientan con los efectos que genera la crisis 
económica. En las páginas que siguen se pueden conocer ejemplos manifiestos de 
estas dilaciones, al igual que la variedad de temas que han suscitado la intervención 
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del Defensor del Pueblo Andaluz en los diversos aspectos 
que se tratan en el apartado dedicado a la Administración 
de Justicia. A falta de medidas de mejora, en esta ocasión 
añadimos la situación de los juzgados de lo mercantil 
colapsados por casos de abusos de prácticas bancarias 
y financieras que están buscando el amparo judicial para 
garantizar los derechos de los clientes.

Por otra parte, este Capítulo recoge las actuaciones del 
Defensor del Pueblo Andaluz en materia de Prisiones. 
Nuestras intervenciones se dirigen fundamentalmente a 
dos supuestos. 

De un lado, incluimos las actuaciones que nacen de las 
peticiones o iniciativas de personas que se encuentran 
internas en centros penitenciarios y cuya especial sujeción a 
tal circunstancia condiciona de manera evidente el ejercicio 
de sus actividades. 

El papel que acomete el Defensor viene presidido por la 
perfecta titularidad de los derechos que ostenta una persona 
interna en prisión más allá de la circunstancia que sin duda 
dificulta o condiciona determinadas iniciativas pero que, 
en modo alguno, puede llegar a limitarlas o, sencillamente, 
a perder su efectivo acceso o disfrute. En este elenco de 
situaciones, destacamos el derecho a la salud y el acceso 
efectivo a sus prestaciones sociales por parte de internos 
en prisión. Los problemas de reclusos o presas para poder 
disponer de una consulta de una especialidad médica o 
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disfrutar de prestaciones farmacéuticas reconocidas en el sistema nacional de salud 
son casos que han continuado llegando al Defensor del Pueblo Andaluz y ante los que 
hemos desplegado toda nuestra capacidad de respuesta y atención.

Por otro lado, dentro de esta materia, también acudimos en un segundo tipo de 
asuntos para propiciar o incentivar las respuestas de internos que en el ámbito de 
la normativa penitenciaria solicitan determinadas medidas de clasificación, traslados 
o de otra índole para facilitar su estancia en prisión. El Defensor del Pueblo Andaluz 
procura atender estas peticiones canalizando su tramitación y, a su vez, ofreciendo 
criterios de orientación y asesoramiento. 

También este capítulo relata las quejas atendidas en materia de Extranjería, en las 
que, principalmente, desplegamos una importante labor de asistencia y ayuda para 
personas que pretenden adecuar su régimen legal de presencia en el territorio nacional 
y disponer de la cobertura necesaria para el normal desempeño de sus actividades 
laborales, familiares o de otra índole. Así mismo, nuestra labor se aproxima a tareas 
de asesoramiento y apoyo para estas personas y sus familias, contando con el en-
tendimiento y buena disposición de las administraciones responsables en materia de 
extranjería, tal y como se relata en los apartados que siguen.

Por último, se recogen las quejas que se atienden en materia de protección civil y 
seguridad ciudadana, que se han ocupado de diversas cuestiones relacionadas 
con los servicios de extinción de incendios y con algunas quejas sobre intervenciones 
sancionadoras con motivo de protestas ciudadanas en la vía pública. 

Además se tratan quejas sobre las ayudas a las víctimas de delitos, en particular con 
motivo de terrorismo.




